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Tampoco, en segundo lugar, se ha dado el debido cumplimiento
a lo prevenido en el art. 43.1 de la Ley Orgánica expresada en orden
al agotamiento de la via judicial procedente, pues, si bien es cierto
que por la representación aclora se acudió al recurso contencioso
especial preVIsto en el art. 49 de la Ley Orgánica 5/1985, no lo es
menos que no se planteó entonces queja alguna de relevancia
constitucional, diciéndose sólo conculcado lo dispuesto en el arto
44.1 de la citada Ley Orgánica. Sin duda tal planteamiento de
relevancia constitucional era entonces necesario, pues, en un caso
como el presente, y a diferencia del supuesto en el que quien
recurre a tal via contenciosa especial es el candidato rechazado y la
candidatura no proclamada, la sola interposición del recurso,
emprendido para combatir el acto que dio curso al ejercicio de un
derecho fundamental ejeno, no entrailó, impUcita u objetivamente,
la defensa del propio derecho constituClonal. Estando a lo expuesto
en la demanda, el acto aqui presuntamente lesivo no podría haber
sido sino el Acuerdo del dia 12 de mayo, mediante el cual la Junta
Electoral Provincial de Las Palmas proclamó la candidaturaI~
impugnada por el recurrente actual, y respecto de tal acto debió
realizarse la defensa del derecho supuestamente lesionado, ante la
Audiencia Territorial de Las Palmas [arts. 43.1 y SO.I,b), de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional).

13597 Sala Primera. RI!CUTSO de amparo IUlmero 66411987.
Sentencia número 7211987, de 23 de mayeo

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Eugenio Diaz EimiI y don Miguel Rodriguez.Piñero y Bravo Ferrer,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm.. 664/1987, interpuesto por don
Albito Martinez Diaz, Procurador de los Tn'bunales, en nombre y
representación de don Félix Buquerin Gutiérrez, don Angel Proco
pio Cáceres Agueda, don Joaquín Benito Sanz y don Peñecto
Garcia Martín, contra la Sentencia de la Sala Cuarta de la
Audiencia Territorial de Madrid que confirmó el acuerdo de la
Junta Electoral de Zooa de la villa de Sepúlveda, por presunta
vulneración del art. 23.1 Y 2 de la ConstituciÓIL Ha sido parte en
el recurso el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodri¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Don Albito Martfnez DIez, Procurador de los Tn'bunales,
en nombre y representación de don Félix Buquerin Gutiérrez, don
AnaeI Procopio Cáceres A¡ueda, don Joaquln Benito Sanz y don
Penecto Garcfa Martín, interpone recurso de amparo constitucio
nal, a tenor de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del art. 49 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, sobre Rélimen General de las
Elecciones, contra la Sentencia dictada por Iá Sala Cuarta de la
Audiencia Territorial de Madrid, de 19 de marzo pasado, que
confirmó el Acuerdo anterior de la Junta E1ectoral de Zona de la
villa de Sepúlveda, Se¡¡ovia, que deneaó la proclamaci6n de las
candidaturas encabezadas por los recurrentes, como independien
tes, por el partido «Alianza Popu1ar», para las elecciones convoca
das a las Corporaciones Locales en el proceso electoral en curso.

2. El recurso se basa en los si¡uientes hechos:

a) Los recurrentes encabezaban en d proceso electoral en
curso, como independientes, las candidaturas de «Alianza Popu1ar»
en las localidadeS de Ayllón de Maderuelo, Aldea1uenga de Santa
María Y Ribota, todas ellas de la provincia de ~ovia. Según fue
I?fCviamente convenido con loe responsables de Alianza Popular de
segovia, las candidaturas Intesras de dichas localidades, y docu
mentación necesaria, fue entregada en la sede de dicho partido, en
las primeras horas del dia 4 de mayo corriente, a fin de que fueran
presentadas en unión del resto de las candidaturas de la zona en la
Junta Electoral de Sepúlveda, correspondientes, y por supuesto
dentro del plazo legal que vencía a las veinticuatro horas del dicho
dia 4.

b) Por razones que se desconocen, las candidaturas por ellos
encabezadas, no fueron pregentadas ese dia en la Junta Electoral de
Zona de Sepúlveda, a pesar de que lo fueron el resto de candidatu
ras de Alianza Popular en W zona, en total nueve, siendo al final
presentadas las de los recurrentes el día 6 siguiente, notoriamente
fuera de plazo.

Por todo ello, no invocado derecho fundamental alguno ni ante
nosostros ni en el curso del procedimiento que antecede, el amparo,
de conformidad con lo interesado por el Ministerio Fiscal y por la
representación de los demandados, debe ser denegado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por
la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación Española

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don José Antonio Sánchez
Miñón en representación del Centro Democrático y Social en Las
Palmas.

PubUquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Firmados: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco
Rubio L1orente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de Le6n.-Antonio
Truyol Sem.-Eugenio Diaz Eimil.-Misuel Rodriguez-Pidero y
Bravo-Ferrer.-Rubricados.

3. Según los recurrentes la no J;I!OClamación de las candidatu
ras viola el derecho de participaaÓll de los ciudadanos en los
asuntos públicos, consagrado en los apartados I y 2 del articulo 23
de la Constitución Espadola, ya que es evidente que han sido
apartados del ejercicio de sus derechos civiles y constitucionales,
presuntamente de fonna dolosa por parte de los responsables de un
partido poUtico, gue se comprometieron a presentar las candidatu
ras que encabezaba, evidentemente, dentro del plazo lepI, lo que
injustificadamente no hicieron, a pesar de presentar otras candida
turas ante la misma Junta Electoral de Zona. La desestimación del
presente recurso su~ndrfa el triunfo de los delictivos autores de
una maniobra poUtica de alcance, que pretende ni más ni menos
que el apartar de la actividad poUtica a los recurrentes. El Tribunal
debe amparar el invocado derecho, conculcado por unas resolucio
nes excesivamente estrictas en d análisis del aspecto formal de la
cuestión que se plantéa y que no entra verdadaamente en d fondo
importantísimo que se contrae y que se debate.

Se suplica al Tribunal que otorgue a los recurrentes d amparo
solicitado, declarando la nulidad de la Sentencia meritada de la
SaJa Cuarta de la Audiencia territorial de Madrid Y consiluiente
mente del acuerdo de la Junta Electoral de Zona de SepúlVeda, de
que dimana aquéllas, y declarando d derecho de los recurrentes a
5eI' candidatol en d proceso electoral en curso.

4. En su elCrito d Fiscal sostiene que las candidaturas
encabezadas por loe recurrentes fueron ,PTe!CDtadas notoriamente
fuera de pluo ante la Junta E1ectoral, Siendo IISÍ inobjetable lega1
Y constitucionalmeDte la neptiva a IU proclamación por parte de
~ta, siendo ademú tu razoJies de exteniPOr&Deidad. que se a1epn,
CODlPIetamente ajenas a la AdminiItraci6n electoral; a la que no es
posible tampoco tildar de ri¡orismo excesivo. Las razones ofrecidas
por la Sala de la Audiencia respaldando este acuerdo revelan la
lDexistencia manifiesta del quebranto constitucional invocado,
pues la F.ivación del derecho invocado del art. 23.2 de la
ConstituCl~en ningún caso puede atnbuirse a la aetuaci6n de un
0rRan0 público, ni a una intei pietaci6n inmoderadamente rf¡ída
de las disposiciones electorales.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Unico.-Existe en este recurso lUl& manifiesta inconsistencia
entre el relato fietico y la fundamentación de la pretensión de una
parte, y la formulación, de otro lado, de la misma pretensión de los
recurrentes. Afirman éstoI, en efecto, que sus derechos fundamen
tales reconocido. en el art. 23 de la Constitución, fueron vulnera
dos 11 resultas de lo que lIamm una «maniobra poUtiCll» nevada a
cabo por particulares y cuyo resultado fue el que las diferentes
candidaturas por cada uno de ellos encabezadas fuesen presentadas
fuera de plazo -según expresamente reconocen- ante la Junta
Electoral de Zona de Sepúlveda y, en consecuencia, no proclama
das por dicha Junta, en su Acuerdo del día 11 de mayo, conside
rado luego conforme a Derecho por la Sentencia que se impugna.
Se pide, sin embarRo. en la súplica de la demanda, que se disponga
la nulidad de esta última resolución, asl como de aquel Acuerdo de
la Junta Electoral, declarándose «el derecho de los recurrentes a ser
candidatos en d proceso electoral en curso...

Es pues, muy evidente que en la demanda no le reprocha a los
Organos PÚblicos aquí intervinientes -Junta Electoral de Zona y
Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid- lesión alguna, directa o indirecta, en los
derechos fundamentales que se invocan y que tal su,Puesta vulnera
ción se imputa sólo a las personas que por o,tn1sión -se dice-
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impidieron que las candidaturas en las que figuraban los hoy
recumntes fueran presentadas ante la Junta Electoral en el plazo
que dice el arto 45 de la Ley OrIánica 5{1985.

Planteada en estos t~inos, la pretensión aetara no puede ser
aCQlida. Este recuno de amparo existe sólo para proteger los
derechos fundamentales a los que se refiere el arto 53.2 de la
Constitución frente a las violaciones en ellos producidas por
disposiciones, actos juridicos o simple vía de hecho «de los poderes
públiC09 (art. 41.2 de la Ley OrIánica del Tribunal Constitucio
nal), y en el presente caso los iiemandantes denuncian sólo la
vulneración de los derechos por obra de unas indeterminadas
conductas de particulares, conductas sobre las cuales, por lo demás,
estarian ya en cuno, según en la demanda se dice, unas actuaciones
penales. De conformidad con la misma exposición de hechos y con
los alegatos deducidos por los recurrentes es, pues, notorio que ni
la resolución de la Junta Electoral de Zona que denegó su
proclamación como candidatos, ni la Sentencia que consideró a
este acto confome a Derecho, menoscabaron los derechos funda
mentales de los actores, derechos que han de ejercerse con los
requisitos que seila\en las Leyes (art 23.2 de la Constitución), entre
los que se cuenta, para el procedimiento electoral que aquí importa,
la presentación en plazo de las candidaturas (art. 45 de la Ley
Orgánica 5/1985). Insatisfecho este requisito, no se estanl., como se
comprende, ante una «irregularidad» en la candidatura presentada
que .pudiera ser objeto de subsanación (art. 47.2 de la misma Ley
Orgánica), sino ante una inexistencia de la candidatura misma, que
ya no podrIa ser admitida sino mediante una ampliación del plazo
para su presentación, ampliación que la Ley no contempla.

Los recurrentes, en suma, no fueron nunca «candidatos»
propuestos en el sentido de esta Ley (arts. 45 y 46), Y su no
proclamación, por ello, no llegó a afectar siqwera al derecho
fundamental de que hoy dicen defender.

Sala Primera. Recurso de amparo número 667/1987.
Sentencia número 73/1987, de 23 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyol Sena, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 667{1987, promovido
por don José Cáliz Adamuz, representado por la Procuradora doña
María Felisa López Sánchez, bajo la dirección del Abopdo don
Javier Gutiérrez Vicens, contra Acuerdo de la Junta Electoral de
Zona de Laja (Granada), de 11 de mayo de 1987, que excluyó al
recurrente como candidato en la lista presentada por el Partido
Socialista Obrero Español de Andalucía (PSOE-A) para las eleccio
nes al municipio de ~ejo.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal. Y Ponente el Magistrado don
Francisco Rubio Uorente, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El día 21 de mayo pasado tuvo entrada en este Tribunal
recuno de amparo interpuesto por don José Cáliz Adamuz,
representado por la Procunldora doña Maria Felisa López Sánchez,
con asistencia del Abogado don Javier Gutiérrez Vlcens, contra
Acuerdo de la Junta Electoral de Laja, de 11 de mayo de 1987. que
excluyó al recurrente de la candidatura ~~ntada por el Partido
Socialista Obrero Español de Andalucía (PSUE-A) para las eleccio
nes al municipio de Algarinejo; exponiendo en la demanda,
sustancialmente, los siguientes hechos:

a) Al presentarse la candidatura de referencia se adjuntó el
certificado de inscripción de don José Cáliz Adamuz en el Censo
si bien en lugar del se¡¡undo apellido aparecía incorrectamente el de
«MCSÓIl», nombre que corresponde a la calle del domicilio del
candidato; tal discordancia fue puesta de manifiesto por la Junta
por lo que el señor Cáliz intentó la rectificación, si bien la oficina
del Censo Electoral le comunicó que aunque la no coincidencia del
apellido era un error, no podía rectificarlo ya que había pasado el
plazo para hacerlo. El recurrente, asimismo, comunicó a la Junta
que tenía pedido un oertificado de antecedentes penales para
presentarlo e incorporarlo a su documentación presentada.

b) La Junta Electoral de Zona de Laja, por Acuerdo de II de
mayo denegó la proclamación del recurrente en la candidatura.

Como bien dice la Sentencia de la Sala Cuarta de lo Conten·
cioso-Adminístrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, aquí
impugnada, el arto 23.2 de la Constitución consagra y pro~e el
derecho de acceso en condiciones de igualdad a los cargos púbhcos,
pero no el acceso indiscriminado, sino que, como se ha dicho, «con
los requisitos que señalen las Ieyeg., entre los que está la presenta·
ción de las candidaturas dentro del plazo señalado para ello.
Reiteradamente este Tribunal ha afirmado que la exi¡encia de los
plazos legales no puede tenerse por exigencia irrazonable, y más
aún en los procesos electorales, como señala el Ministerio Fiscal.
En consecuencia ni la Junta Electoral, ni la Audiencia Territorial
han llevado a cabo una interpretación rigida de las disposiciones
electorales, que pudiera entenderse violase el derecho reconocido
en el arto 23.2 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUl;. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recuno de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Eugenio Diaz
Emit.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo Ferrer.-Firmados y rubri
cados.

c) Contra dicho Acuerdo interpuso recurso contencioso-admi
ni5trativo al que acompañó certificación ampliada de la inscripción
en el Censo y de antecedentes penales. El recurso fue desestimado
por Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Granada.

El recurrente alega que se le ha producido una violación del
derecho que le reconoce el art 23 de la Constitución por no
~tirse su posible elección sin estar incurso en ninguna causa de
InelC$ibilidad. Y que, además, la Sala sentenciadora, le ha produ
cido mdefensión al no considerar las pruebas fundamentales de su
pretensión (art. 24).

Acompaña a su eterito fotocopias del documento nacional de
identidad, de la notificación de la Junta Electora1 de Zona de Laja
y de la Sentencia de la Audiencia Territorial de Granada

2. Por diligencia de ordenación de 21 de mayo, se acordó dar
traslado de la demanda de amparo al Ministerio Fiscal para que en
el plazo de un día pudiese presentar las alegaciones procedentes, las
cuales fueron, efectivamente, presentadas en el plazo otorgado.

Considera dicho Ministerio que no es sostenible en esta VÍa y
sede que la Sala no permitió tela realización de las pruebas
pertinentes tendentes a demostrar las condiciones de elegibilidad de
mi representado», dada la naturaleza y duración preceptiva del
proceso judicial ante el cual no era precisamente ante qwen había
que probar sino, en su momento, ante la Junta Electoral.

En cuanto a la vulneración del arto 23 de la Constitución,
ciertamente al recurrente se ve privado de acceder al cargo
municipal convocado, pero ello no se debe ni a la administración
electoral ni a la junsdicción sino al propio candidato '1 a su
presentación en la que debió ponerse una extrema diligenCia dada
la parentoriedad del proceso electoral; si después del breVÍsimo
plazo concedido para subsanación no se subsanó el error, si es que
fue tal, ello es Imputable al interesado y no a un fonnalismo
intemperante de la Junta, cumplidora de las nonnas electorales

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. Según en los antecedentes se ha expuesto, la representación
del señor Cáliz Adamuz imputa a la Sentencia que impugna, de la
Sala de lo Contencioso-Administrati"" de la Audiencia Territorial
de Granada. la vulneración de sus derechos fundamentales recono
cidos en los arts. 24.1 y 23.2 de la Constitución y pide que,
anulando esa resolución judicial, declaremos su derecho a ser
proclamado candidato a Concejal del Ayuntamiento de Algarinejo
en la lista al efecto presentada por el PSOE de Andalucia. Como
consideración previa hemos de advertir que, si bien una y otra de
estas supuestas violaciones de derechos se dicen causadas por la
Sentencia que dictó la Audiencia de Granada, la segunda de las
citadas -la que se dice inferida en el derecho enunciado en el arto
23.2 de la Constitución- no podria haber sido operada sino ~r el
acto de la Junta Electoral de Zona de Laja, que resolViÓ no


